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Articulo 1.• Las leyes oblly!án en laTenInvula, is-
las Baleares y Cenarían, á los veinte Iban de su proneul-
gabión vi en ellas no se dispusiese d 'ea cosa, se entien-
da' bechirlii-promulgación el die que termina la Inier-
el6n de la ley en la Geoda oficial.

Art. 2." La ignorancia de las leyes no excusa de-ma

Art. 3.• Lao leyes no tencirin electo retroactivo, al
älapuzieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).

.Real decreto Instrucción de i4 de Enero de zios

Articulo 23. Las Corporaciones .provinciales y nao-
alcipales abonarin, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los auplementos adelantados poglon
anokasi como los derechos de inserción de loa anuncio.
en /os periodlcoa oficiales, cuidando de reintegrarse del'
romatante, silo hubiere, del importe total de los referi-
das gastos, de cuyo cargo con, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.• del art. 8.•

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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El OtSiDOs• 1aidenetas MIRA DI CÓRDOBA Pesetas

. 3 	 Un mes.. . 	 . 4

. 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25

. 16 50 Seis meseM 6 . . . 22 50
. 33 	 Un ano. . . . . ,45

r12,

NOTA IMPORTANTE.---lnmediatamente que loa
enores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN die-

i pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del niimero si-

guiente,

- Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
caree en los Boletises °Fidel« se han de remitir al Jeto
politico - reapectivo, por cuyo connacto se pasada
editores ' de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3.y 2 1,4:Octubre de 1854). 	 .
j.,qa verioren Secretarios cuidado, bajo su nado estre-

cha responsabilidad, de conservar Ion nólneros de ente
Borsria, coleccionada para su encuadernación, cloe
bel verificara. pl final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
-4." del pliego que ha servido de base para la au-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta pOiiiinea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos el 40 céntimos de peseta.

Un mes. . 	 •
Trimestre. •
Seis mese.. • •
1.1b 'arlo. . 	 • 	 II

eslavo° mato, 40 an gostos le PIUSA.

lit pabilo* Iodos los Olas, excepto los domingos.

PARTE OFICIAL-
Presidencia del Consejo de tinistrog

S. M. el RaY Don Alfonso XIII - (que

Dios guarde), S. M, la Rema Doäa Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

de de Asturias 6 Infantes, contin6an sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio distrutan las demia

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 10 Abril 1917.)

AYUNTAMIENTO

BELALCAZAR.—Núm. 1.457
Extracto de las sesiones que celebra este

Ayuntamiento en los meses de Enero,
Febrero y Marzo del corriente año, y
que forma et Secretario que suscribe
en cumplimienzo del art. 109 de la ley
Munic pal.

Mes de Enero
Sesión extraordinaria del dia 1. 0

Presidencia, el Alcalde don Manuel
Aparicio.

Se abre la sesión y se aprueba el acta
anterior.

Por el Sr, Preeidente se manifestó que
el objeto de ia cesión era proceder i las
listas electorales para Senadores ó Com-
promisarios, en cumplimiento de lo pre-
cepivado art. 25, ley de 8 de Febrero de
1877, de los individuos del Ayuntamien-
to y e(e/mero cuedruple de vecinos,,cabe-
za de ferniliaa con cata rbierta y mayo-
res de edad pagar inertes .cuotas de
con ribuCiones directas, y cuyes litem; son
las que ya est' public das en el BoeseeN
°miar. de la provinci;, y constan en
acta.

L.

En :al estado se levantó la seei6n.

Seaión ordinaria del día 7
Presidencia, el Alcalde don Manuel

Aparicio.
Abierta la sesión se aprueba el acta an-

terior.
Seguidamente se da cuenta de corres-

pondencia y s «Boletines oficiales».
De igual forma se aprueba le distribu-

ción de fondos con arreglo al presupuesto
para el mes de la fecha, aprobando los
pagos hechos del mes anterior.

Se di6 cuenta de las que presenta el
agente del Ayuntamiento ea Córdoba
don Julio Dávila, del 4. • trimestre del año
pas-do, resulta ä favor del Municipio
92 198 pesetas y ge aprueban.

Se nombra guarda de las fuentes públi-
cas ä Higinio Moreno, con el haber de
una peseta diaria.

Se diö cuenta también de los extractos
de las sesiones celebradas por el Ayun-
tamiento en los meses de Octubre, No-
viembre y Diciembre de; ailo anterior,
aprobándolos y que se remitan al Ilustrí-
simo Sr. Gobernador civil de la provincia

Dar lectura ä la comunicación del
Lleno. Sr. Gobernador civil, del 3 actual,
y una moción que acompaña euscrita por
los Concejales don Antonio García To-
rres, don Federico Copé Barbarroja y
don Gabriel Alonso Delgado, relativa ä
descartar reeponeabilidades que pudieran
corresponderles ä estos señores por haber
invertido una cantidad que, correspondia
al ello 1915, producto de una subiste de
'a Dehesa del Ma 's' Oil y se debía haber
g . stedo en 1916, IR Corporación acuerda
p.se-á examen y dé informe ä la ccneisión
de Hacienda.

kn tal -., stadó se levantó lai)esi6n'.
Seeión ordinaria del día -14

Presidencia, ' 'el Alca/de don Manuel

Aparicio.

Abierta la sesión se a prueba el acta
anterior.

Se acuerda designar como testigos por
parte del Ayuntamiento, para declarar
en la pobreza, ordenado por el Sr. pri-
mer Teniente instructor del RegiMiento
Lanceros de la Reina, n. 1" 2, y que pro-
mueve el soldado Nemesio Aguilar Prat,
ä loa padres de los mozos número' 37 y
59 del último reemplazo, con arreglo al
art. 139 del Reglamento.

En tal estado se levantó la sesión.

Sesión del día 13; alistamiento
Presidencia, el Alcalde don Manuel

Aparicio.
Abierta la sesión se di6 cuenta del ac-

ta de la anterior.
Por el Sr. Presidente se di6 cuenta

los setiorea Concejajea que el objeto de la
sesión era proceder al alistamiento de los
mozos para el año corriente, y estando
sobre la mesa todos los documentos con-
cernientes ai caso remitidos por las dife-
rentes autoridades que detalla el artículo
46 del Reglamento se procedió al alista-
miento, clasificando ä loa mozos ã tenor
del art. 34 de la ley y que forma libro
aparte.

En este estado se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 21

Presidencia, el Alcalde den Manuel
Aparicio.

Abierta la seeión se aprobó el ac'a an-
terior.

Seguidamente se di6 cuenta de la
rrespondencia y rBo'etines oficiales)

Vistos los artícnIos 66 Y 67 de la ley
Municipal, que tratan de las formaciones
de . las eecciones que preceden ä la des' ig-
nación de vocales asociados pra nom-
brar la Junta municipal, y correrpondien-

á este Municipio 16 asociados, igual

..!
llenero de Concejales, art. 35 de la cita-
da ley, y que debe tener lugar por calles,
Ei' irrios y parroquias, y el Ayuntamiento,, e

' tras breve discusión acuerda quede divi-
dido en sebo secciones que las forman la s .
calles que ya están publicadas en el Bo-
MITIN OFICIAL, y que se proceda sin le-
vantar mano á formar las listas de los
vecáttei, art. 65, tienen derecho á ser de-
signados para dicha Junta, que este resul-
tado sea público . antes que termine el.
mes, art. 67 de Jai ley.

Se acuerda nombrar ä don Antonio
Fernández, para que haga el padrón de
vecinos de este término, y una vez termi-
nado se le abonen por este trabajo 75 pe-
setas con cargo al capitulo 11 del presu-
puesto.

Se dió cuenta del expediente instruido
para la renovación de la mitad de los in -
dividuos de la Junta pericial de este tér-
mino, art. 30 y siguientes del Regetmen-
to, contribución territorial, 30 Septiem-
bre 1885 y R. D. de 4 Enero 1900, vistan
las relaciones que en el mismo se han es-
tampado por la Secretaria, la 1, a expresa
el número y nombres que por razón de
antigüedad toca cesar, y la 2. a compren-
de todos loe contribuyentes por territo-
rial debidamente clasificadoe, se declaran
excluidos de dicha junta a los que se

I..
mencionan por ser de 1913, que en reem-
plazo de la mitad de dichos individuos

1 nombre el Ayuntaedento por su aarte a
' cuatro repartidores y dos suplentes, y

para los otros cuatro y los dns suplentee,
por parte de le Aänl.iinistraciÓn de Con-
tribtiCionni de la prO4Incia y cjue " tam-
bién ire detallan, que crin arreglo a/ arti-
culo 36- del RegIainento se !ea cSinunique
ä os repartidores 'y auPlentes de la Cor-

' poración, haciendo lo propio con los
, nombrados por la Administración, tan

1
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	prsnto se conozcan loa nombrados, y 	 Sesión ordinaria del 28
transcurrido el término legal sin reclama- Presidencia, el Alcalde don Maa.ue
ci6n si la hubiere se constituirá la Junta, Aparicio Feeee,
dandts principio ä los preliminares del
repartimiento.

También re di6 cuenta que transcurri-
dos loe veinte días de exposición al pú-
blico de las atas de Compromiaarit e pa-
ra Senadores, y no se paesentaron recia-
macionee, la Corporación les di6 el carác-

ter de definitivas.
Para que declararan en la información

de pobreza promovida por el artillero de
Montarla, Antonio Armenta López, y el
aoldado del Batailón de Cazado:es de
Tarifa, Primitivo jurado Moreno, orde-
nando esta Alcaldía por el Sr. Subins-
pector de hus tropas de Melilla y Coman-
dante general de
te, Angel Medina Calderón, n.° 32 y Irme
quin Medina Lozano, padre del mozo nena
mero 50, del ultimo reemplazo. 'q 	 ees

,1•4 - 	 1Y por 'último, acuerda la CorObrició C,n

n
con cargo ä 'eesultas, los siguieáes pa;
gos: et. 	.	 " eieeezeenea:

A don Manuel de Tena Prada; 759
'aletee.

Igual cantidad, ä del . Tomás Sánchez
lzquiarde.

A don Sancho González, 49950 pe-
setas.

A don Antonio Márquez, igual canti-
dad.

Al Institnto de Vaccin s ción de Zarago-
za, 103'50 pesetas, por vacuna facilitada

	

egte Ayuntamiento.:seia 	 - 	 'ealeeses—wee-aza;

A loa Profesores y Profeaorae de Tu- •

truccian blica • daña Manuela Palo,, 
daña Marta de los Dolores Conde dqn
Santos Patacian, don Mariano 'Soriano y
don ruin 13,Arita --Cuesta,15 peaetaz 4 t

r 	 •

cada uno, de aidniler de casa.
Al Alcalde de Minojosa, el 2.°, 3. 0 y 4.0

tri,-nestre de Contigente carcelario.
A ,dofia Soledad ApHcio, 250petle-

tas, per alquiler de casa cuartel de la
Gu /rdia civil.e e

A don Maiericio Fernandez, 15 pese-
tas por franquicia.

Se di6 lectura al- informe .de la corita. 1
-alón de Hacienda, sobre la moción enda *
eesien ceebrade el 7 del actual y entien-
de esta que debe tonnaree er..considera-
ción, en cuanto ä salvar la responsabili-
dad de los que 'suscriben l y están bien
invertidue y aprobadas por el Ayunta- I
miento as cantidades de cine se

'ileabiencló lugar i4d eque eili laelfiree solici-
taba, la el&p9racibiieedb . e'riterade.

En tal egado Y no -habiericicattiä e que
tratar, se levantó In sesión.

Sesión del 28; para reatificación del alis-
tainiento

Presidencia, el Alcalde dort Manuel
Aearicio.

Abierta la sesión se aprueba el acta
anterior.

Por el señor Alcalde se manifestó que
et objeto de la sesión, era rectificar el
alistamiento de los mozos del presente
ateo, y dada lectura por el Secretario el
capitulo 4° de -a vigente ley de Recluta-
miento y acto continuo se procedió la
rectificación, acordando se hagan en el
alistemiento las alteraciones siguientes y
earssas que se expresan en el acta que se
lleve en legejo aparte, en todo lo refe-
rente á qiiintas.

En tal estado se levantó la sesión.

Seguidamente se dió cuenta por el se-
ñor Presidente 'que siendo incomPatible
para las operaciones de quintas el Regi-
dor Síndico don Andrés Morillo y el Su-
plente don Antonio García Torrico, se
nombró'an Concejal para que los sustitu-
yere en dichas operaciones, í -'on
;leo Copé Barbarroja.

Del mismo modo la presidencia pro-
niiimbriair 7-tiOra reconocer

los mozos 4 los Tituleaes don Manuel de
Tena Precio' y nSánchrz Iz •
eierdo a abonándoles f.?! el M'uno 100
pesetas como grati,dación, cOin` cargo al
capítulo 1. 0 artículo 1° dl preaupueste,
y para la talle de los mozos se timbra t
don Pedrea Núñez Morales, abonándole 30
pesetaa d pia previstos .

dió lectura de una comunieación
dl 'señor {2irimeat Jefe de la Caja de Re-
clutas de Córdoba, 1iifine. 

al
22, interi,itafZlio

teela incorporación de los recInta4 ite este
pueblo y cupo del año acual, nombándo
comisionado al Cnricejal don Félix García
Medina, para que el día 10, haga la en-
trega de los mismos, y se le abonen 59'95
peaetaslanara loa gastos, capítula 1.° artí-
culo 8.0 del presupuesta , : .

-También se acuerdi alse alaiseribuciÓn de
fondos ipara &enes de la techa ., por doza-
vas partes y cargo al ,apreatipuesto Muni-
'nipkt para pagos chal a Ayuntamiento
»rabea los hechos en el mes anterior.

- Se di6 cuenta de haberse aprobado el
repartó'veninel , de consumos, la Corpora-
cidä (pele '-enterada y que , se ponga al
cobro.

Y por último se acuerdan los pago 4 si
guientes:

.A don Andrés Pérez Morillo, 46 pese-
tas, como temporero en la Secretaría y
cargo imprevistas.

A Antonio Ripoll, 10 pesetas, codo
limeama, capítulo 5. 0 artículo 4.0

A ia oficina de Derechos( Reales', 3'53
pesetas, por personas jorídices.

En tal eatado se levanta /a sesión.
Sesión extraordinaria del 9

Presidencia, el A l calde don Manuel
Aparicio.

Abierta la sesión fué aprobadz el acta
de la anterior.

Por el sefior . Presidente se manifestó
que tenía por objeto como se anunciaba

y Narciso Apilar Prats, la Corporación,
acordó aprobarlos oide al Síndico.

Mes de Febrero-

1.14 	 Sesión ordinaria del día 4

4111riSi.dincia, el Alcalde don Manuel'.
r:•2

Aparicio.

•••% 	 Zr,

.7er

oletin; oficialeee 	 Seguidamente se dat5, cuenta de la co-eh'ei

'3J3 	 - ' 	 ‘2.
Hi 	 ...eaaaietualt •

ut"Se-ilió ciailnt4 de la correspondencia y anterior.

_
manifeató cine el objeto de II sesión era
ocuparse de la rectificación y cierre del
alistamiento, cuya operacióe consta el
acta de quintas y por eso ve omite en
este extracto.

Sesión del a8
Sin efecto por no. poderse ocupar la

Corporación de asuntos, por tener que
celebrar el sorteo de los mozos del ac-
tual reemplazo.

Sesi6i:1 del 18°, para el «Ideo de los mo-
' mas del actual reemplazo

Presidencia, e_1' Alcalde don Manuel
Aparicio.

Abierta la sesión es aprobadaha del
arilerior.

Por el señor Presidente se dispuso la
lectura del alistamiento de los m.-zos del
actuai reernplaiö, rectificado y cerrado,
y artículos contenidoa ea el capítulo 6.°
de lialey de Renutamiento,

Seguidiinente se extenäieron en pepe-
lethe iguales lös nombres de todos loa
mozos y otros tantos números como son
los mozos sorteables, 6 introducidas en
los Incliabos, y dando prfniipio ä la ax•
tracdión, di6 el resultado que consta en

i 	 .acta y atá gulialicada.
En 541 e3tido se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 26,
i Presidencia, el Alcalde don Manuel

Aparicio.
; 	Abierta le sesión, es aprobada la ante-

ri°r.Se dieí cuenta de la correspondencia y
1

1

  .Boletines oficiales», se acuerda au cum-
plimiento.

1 	 También se di6 lectura del médico don
se Manuel de Tena y Prado, renunciando el
g nombramiento que nizo el Ayuntamien-
i to para el reconocimiento de los mozos

1 del actual reemplazo y revisiones ante-

!
, temiento, en su vista, le admite la renan-

dores, por su eAado de silud •, el Ayun-

i cia y nombra ä don José Gallego San-

Lellez.

1

	 Y por filtinao, se acuerdan /os aignien•

9.
es pagos:

don Rafael Ariza, 220 pesetas, ca-
,pftralo 11 artículo único del presupuesto,
viajes a Madrid en asuntos de este Ayun-
tamiento.

A don José Martín, con cargo igual
que el anterior, 150 pesetas por dietaa y
gastos de viaje como delegado de cuen-
tas municipales de años an eriores.

A don Antonio Vigara Regidor, 13'75
pesetas, de cera gastada en la función
religiosa del día de la Candelaria, capita-

- lo» 1.0 art. 8.0.

- intecl mia 	
5

tanter 7
.51k9-a altitjiaPageeetuarit poi niar do,ceeas.

plinfeirkie datico • f e
Con cargo á igual capítulo y ait1410,

• 60 peaetaa 'por trabajas extraordinirioa
por el cargo de las inscripciones quepo-

tt eee este Ayuntamiento.
A don Andrés Perez Maditala, 65 .aie-

tetar' como escribiente temporero en es-
tas oficina en el mes actual,.,
rneY910 habiendo otton asuntos se levan-
tó la cesión.

Mes de Marzo.—Sesión del día 4
No pudo el Ayuntamiento celebrar se-

sión por la clasificación y declaración de
los mozos en este día.

Se .datn del 4; para clasificación"y declara-
' 	 ción de soldados.

Presidencia, el Alcalde don Menuel
Acecido.

Abierta Ja sesión fué aprobada la ante-
rior.

Seguidamente se procedió a llamar los
Mozos del actual reemplazo y revisiones
anteriores por orden de número, practi•
cändose dicha operación tal como consta
en en acta y legajo correspondiente de
quintas y ya publicado.

En tal estado se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del día 11

Presidencia, el Alcalde don Manuel
Aparicio. ( l a de

r ''Abierti a-~5 frinerjblida él acta
anterior. 	 a 	 , • 	 a`a.

-",egeudemetaariita' adaratienta de 	 co-
i 	 eaerreepondencia y cBolettnetrofidalei».

1 Se di6 cuerna de los expedientes de

1.
,,prófogos ins t ruidos á los mozón Luis Na-
yerro y Navarro, Antonio Bejarano Obre-
ro y Franeieco Bejarano Perez, números
38, 62 y 87, respectivamente, del sorteo
del reemplazo actual, por no comparecer
ni 'las mozos ni pessona alguna en su
nombre, y visto el 'dictamen del Síndico,
el Ayuntamiento acordó declararlos pró-
fugos y gastos de ceptura y detención.

También se acuerde, en virtud del ar-
tículo 1-55 de la ley Municipal, la distti-
bridón de tondon correspondiente al mea
de fecha, y aprobar los pagos hechos
en el mes anterior y abonar ä doa Mau-
ricio Fernandez 15 pesetas de sellos de

- correos para esta Secretaría.
Y no habiendo más asuntos de que

tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia,

Aparicio.
Abierta la sesión se aprobó la del an'

tenor.
Se di6 cuenta de la corresponcleicia

rreapondencia y «Boletines oficiales), puesto e , el capítulo 3.° de la ley Orga-
Igualmente se dió lectura de los expe- nica y estando anunciado por bandos y

dientes de información de pobreza seguía 	 ica en la localidad, por pregón y to-\
ñdos en la Alcaldía, por orden de les excee; campana ä las diez de la maana,

lentísimos aeñores Comandante general ,e,Mlard el acto á las once y personas
de Larache, Subinspector de las tropas que estuvieron presentes y con las lides
de Melilla y Juez instructor del Regí- • de 'os que tenían derecho á ser elegido3
miento Lanceros de la Reina, núm. 2. 0, •-,y con papeletas iguales ä lo nombres de

las listas depositarles en un bombo, seque promueven los soldados Primitivo
•procedía ä 	 extracción dando el resol-Pirado Moreno, Antonio Armenta López

•en la convocatoria, celebrar sesión ex•
reáadinaria como la ley ordena y llevar

YgCto el sorteo de los asociados de la
Abierta la aesión se aprobó el acta de . 	 ,mnnicipal, que con el Ayunta-

la anterior. 	 Mienta kan de constituir dicha Junta du-
Seguidamente se dió cuente de la co- rante‘ ' 'tino actual 1917, aegfia lo dis-

Sesión ordinaria del li sten ee
' tae r teei ee t.

, 	 1 — ----- 	
.,,..Preeidencaleeel, Alcalde dan ' -eargautel,

Abierta la sesión se apr obó elacta de Aparicio
la anrerior. 	 , Abierta la se i6n ateadió lectura de la

tado grua ya está publicado en el Bou-
T'e OficIAL, y que se participe el nom-
bramiento por cédulas á los elegidos.

En tal estado se 'evantó la sesión. ,
failaqa 	 upen.

rreapondencia y (Boletines oficiälesa, la
Corporación quedó enterada y cjue se

seiecumplimente. are
En tal estaslo se levantó la sesión.

Sesión del 11; parirrectificación definiti-
va y cierre del aliatemienta' - 	 I

Preaidencia, el Alcalde don
Aparicio y Perea.

Abierta la !lesión se aptaieba el acta de
laeanterior. 	 -

Abierta la sesión, el señor Alcalde

Manuel

al Alcaide don Manuel

Ministerio de Cultura 2024



-.meras 	 ••••• • e

Nombrar ä don Luis Mulioz director
del Centro Filirmónico, con carácter pro

sidarittles, y.qise se anuncie la vacante para

iirrovisión definitiva.

güte 25 de Enero de 1917.—El $e-
cretario, Torres.

El precedente extracto ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento en seefón de
27 de Enero último.

del mismo en 14-1301,111114 OFICIAL, firma

 presente, con el visto bueno del t'ea«

a
detiiika- Aficialesiaitaiditate lo que a qee habían lado reconocidos yetallados

tiiría ä hateapirtüialitan ii¡* .Maum ...e , ediotros Ayentaarientoe por estar atusen-

tilattiAto se C116lecitrieWetliíSins• a tes. .3

!lisa/del vecino de ésta; lidentiado en 'II "a tts til estado se fevant6 1d:sesi6n 'por

*ala dilin''Matias Cale) Moffot-Torri- ,1 nar haber otros asuntos de que tratar:

solicitanddarque por 'encontrarse tino I. Beialcazar 31 de Mario 6 1917.—El
los titulaies'ale Beneficenüiärjaanaliai• $11 ' Secrealariti, rstei6 Murillo.—T.° B.°: El Al-
deSemfieriada poralon AntoniciiMar-

;Za en tiende' atia pertenéCe :alerie rpo de
ft 

l

fi&titiCois ateares , Sall'a eii requisito
isPerlable, efe' latearía sí concurso; •3r,
s solicitando el cumpliaitentb al pä-i
ro 1.0 Na'CUCircular de 18:-.Oe A.bril.
1905, art. 93 de la Instrucción gene-
'di Sanidad; -ii"drvrporäill acordé
e d la coi 1I 	 park ¡
4iiittäiO é grcIiiiti°

e'äo iiiieriesft rearterilig iifia

RUTE,—Núme.1.476
Extracto de loa acuerdos' -adaptado:10r .

e; Ayuntamiento de esta villa durante
el mes de Diciembre Última, que
ma el Secretario que suscribe -si los-

, efectos del articulo 109 de la ley Mu-
nicipal. 	 t'Ye'

e, 	 Sesiarfanedinaria del día 2
,r supletoria del'. no celebrada el 30
de Noviembre por falta de número

Bajo le presidenci lisdel señor Alcalde
544 n4' •

don Juan Tejero, ae.acorn6:
LS

Aptobir el acta de la anterior:
loa pagos efectuadoß en el mea

• k- 	 ,trittimlembre u'i'-,.
ees_Idende diatAleación de fondos para el • mil novecienta s diez y siete.--eViStglejan-

tfic
ates

fa're
CO)

de
ata
4at
faei
ind
oto
raal
de
ral

pal
su i

de,

1
<13

nü

atctlalel. 	
ejem —Torre?!.

-Da—fS "de baja en el padrón vecinal ä do- itNAJAR.—Niine. 1.467

e Mabita por haber pasado á teie Don Doroteo Perez Pavón, Alcalde cona-
eTenTpli-di 1.7aena, oía perjuicio de cine 1 titucional de esta villa.
figure entre loa hacendados forasteras -en
loa -regados de cousuraos aucesivoa si res—

'ende, Manuel Apiaftla

ßJPieialaügt.i.gigt&P,MAPPleid° P9.,r
el Ayuntaaneeeto en sesión d'adía 1.° de

-Abril-del sao actua.11. cSeeee ansias 1)-
26 Murillo.—Vs! B.': e -Alai/de, Manuel
Aparinie 	 -3.`9.44))(3

•. 	
N AJAW.

.et ea« 	 ..,=.,•.6 
14-6eg.

51*. efe brerZ— 	 7.1
sereiee 	 : 	 tm gen e ,saafa
Don Doroteo Pilrez Pav6dtlypa1de,s040-

titocional de esta villa.
•41381'102 	 ti+

Hago saber: que no Jaabiendd compa-
e ' e-stesseusd $ —.flama trasese'Mari. 	 , 	 , 	 I lecido los mozos que al final se relacio-

gSesión Ordin4 I usP/5 	 ' I :aten, alistados en easte pueblo pare, el ac-

ifieac 4 Pake
;tense

al-Teniente 11.tual reemplazo, aaaoto de la clasificapián

ci
7Plear,a 	 AIF
,el,,I.),t143103..1golera.444legt-------- I ante el Ayuntamientoeno obstante haber

%pele le sestiOn ee,pprop4 	

1
atido citado,s en legal forma b se han instruí

d lo s r MOS loss oportanos expedientesclaiSe,9,9"ea 4lailaeParrespondenasia,71,-do 	 r) DI

Haga iáber:a 'que les propietarios .de
. este término municipal por territorial 6

side por más de treiniti'días anuales en .urbe .na que hayan sufrido alteración en
! au riqueza por causas en virtud de las

esta poblacióte. 	 1-cuales proceda introducir alguna variante
Desestima!, i la sakitud de Iniaa `de,e 1 n los respectivos apéndices que se fan.-

calo de 'relee topez a leseeez por ser . ved/ 	 an para el próximo arlo de 1918, están
. se e

ap: de:eatsa población en: 29 de N8'4ialishasi n la obligación de presentar en la Se-

a bre n 	
cretaria del e yuntamiento durante el mesanimo, según propia declaración, y 7 i.

e Abril próximo, declaración de los que4
-nolber podido por tardo ser..deelifitial - 

n
deban comprenderse en aquellos, acom-

legalmente vecino de Iznijar, con arre- l perladas de los documentos que la pro-

i'rild;PerarisaPel) urcio'LdeRei cluE:177nesile'exeleas: 	 -,.94;411 .. , Glii ...op 	
edrida y Botarla OFICIAL de la provincia, 	 glo al articulo 16 dele ley Municipitl. 	 t dueean y de los que ' acrediten haberse

! 	 3	 ' 	 e;?danes a e* pae4/94 4 Csunisiop 	 ginc ., . para que comparezcan nte mi aptoride 	 pagado i lagacienda los D techos reales	d 	 Sesión del día 9, ‘

e 	
3 	

.	 1nocubraZinie co,' jasa:sal-O° rii Ay r1rt .,6 ante la Excma Comisión mixta de Re- 	
he hubieren devengado, advirtiandose

-,,.̀ 	 Bajo igna' presidencia, se acordó: 	 kaue d cha deciaraci6a, he de presentarme

viaional, con el haber de 730 pesetas

.Y .para que tenga efec to la pub.icación

:Alcalde, en gr ite d.diez de tEebreasaaaget

oletires oficiales, ». „ 	 declar 	 os caaandolos roía 	 c 	 consi raen-
‘. 	

P 	 g 	 g

[gu amente ma e tec es' 6 la ?irctiärifete condena de gastos.eO; 	 ' V.td.}A

aeesteg 	 . er110! ol: 
oteernador2 	 Enlal concepto, se les citaasnama

,: issdaeil l: del BaLitaitta OricleL del día 20 ac- emplazi7poe' medael preaeneedicto,
eaero e1: 2 del Ilteaso. Sr. 

a

civ

sealaticirf el 	 ' 	 raxi o
1
• aque-r'insertará en la (Qaceta de ,Ma-

Al

ce

ta,

tac

Ca

do

le

te

vil

f., 	 „,
niento al Secretario alon .joa 	

.ciatatniento de Iss provincia.
t.e• 	 1 • 	

Aprobar el acta de la anterior. ' / una por cada finca dalas 41-e- haa de ser
'objeto de alteración; ad como q'paliitains-
aurrido el plazo que para ello eacciaice-

I de' *río ae admitirá ninguna 	 yque
t Con posterioridad se presenteu. 1

Izriajar 7 de' Atril de .1,917&elee9

PEÑARROYA.—Narn. 1.463

e 	 . t

Idem el extracto de loa acuerdos de
Octubre y Noviembreae 	 ,

Que se proceda ä formar el padrón d

etellano, apee va,ere , provisto de 1.).1 Y e•akeimismo ruego y encargo a todas las

7 de Re:rriplazos 15+ del Reglamen- i procurar la busca y captura y conduc-
r que ppaae abonee loa gastos era el clan a esta Alcaldí asu presentación a

sje y socorree los mozos, caajaulo 1.° 	 retenida Comisión mixte de los raen-
carruajee 	 tojo con el recsrgo munici-
pal del 50 por 100. e

•1. 6.1. 	 cionados prófugos.

También áe nouerden, lcuteeentes 	 mozos q ,"2":s c i tan 	 -Bajo la presidencia del Teniente Mal Don Francisco Sánchez Muñoz, alcaldede

•
Sesian clejedía 16.sr

 r, • n 	 • 	 ZCarla Perez, se acordógua: presidente del A3runtamiento constitu -ee 	 e' 	 e-sal 	 calde don as 	 :Antonio Comino Almirtanebijo dejoaé 	 . 	 r ›,1Pa
A denAmirs Perez Morillo 	 ese- cional de ente villa. 	 2 Ni'62,p, 	 robar el aeta 	 la anterior.

3t, 	 r*y María. 	 • e-. 	 Hago seber:que paila dar adinplfintento

comentos determinados, art. 130 dei*l Autor idades 	 ä 	 sus agentes se sirvan

,
sa erspatulo 	 aaa._ único, por., Insatrea . Contestar laAiraaaar del ilustrísimo se-

Francisco Paula Fuentes Cobn i 	 Jaaé 	 ä lo que diepone el Real decreto -de 20
R deeffisibiente temporero en laa5ecre- '

6 Isabel. 	 1..z% 	

ñor Gobernador civil, inserta en el Bou- de Febrero de 1906,desde el altk ild del
raa dar elite el mes actual

	

	 de 12 del actual, en el senti- setual al 10 de Mayo próximo, siedaa-' ad-Antonio Pacheco (aballero, de Jota y

te

la
ti

A Antonio Eernaedez -con carga . a 	 do" de

edifias hechas para el servicio de pesas 	
Antonio Expósito Hinojosa, de Anto 	

producirse lo suficiente de horta- mitidas en la Secretaría 'de este A.Yun-
und capítulo y articulo 825 pesetzs por t- Ant°411' 	 . 	 }izas garbanzci jf,ar atatas; que existe ga- tatriento, les relaciones jurades dé las

	

- 	 ' alteraciones de altea y bajes que hayanloado cabrío_ . .,
ig

tenido en taus riquezas, los propietaricis de
medid 	

para 09 raño . que sobran
ido y Mana del Rosario.

as. 	 9(34,250 kilogramos de aceite y 	 este. tatertino, a fin de que ptiedaiffor, que fal-
A Antrenio VigaaseRegidor 7 , 69 	 taran4.642.500:kaogramos de trigo.

al señor Inge niero Director del Catastro,

maree los apéndices al amillerainito
-Paulo Ropero Sanchez, de Gthatodio y

E María.

para que se ten gan en cuenta en el pró-

s, capital° ea', art. 4.°, cle limosnas du-
Juan Mariar_Cobo Rodri uez de Arito-g

Al,nte el mes de la fecha á poares trape
Be

. 	 ' 	 e 	 , 	
de la riqueza urbana 6 informar tes 

e . e

Bite-
!

Sesión del día 30

	

_ 	 raciones de rústicas que seran remitidas

ximo año de 1918.

	

com 	 Dichas relaciones serin prementadas en

untes.. 	 •nio 	 María.
Can carga iguaLaapiataa Jira_ 2415 a Juan Lechado Caballero, de Cristobal

1 ssaetas k Carmen Blazquez Moralea para y ba ar-a.

te

Bajo la pregidencia del Teniente
calde don Diego Molina, se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.
Formar la lista de electores perapl

Šr Andrés Carrales Pacheco deFranciatoa Córdoba al tretamielito antirrábico
as beber sido rnorsida por ou perro al t ? Lorenia.

arecer hidrófobo. 	 ;•adiara Ordofiez

A don Mauricio:, Fernández Jimenez 75 °die.
netas, capitulo 1.°, art. 2.°, 	 reinte- Jasa Mazueeta Eecamilla, de Maariel y arrendamiento de le casa de clon Cele- y una por cada una de lee fincas que mo-

ro de vatios documena 	 e esps de 	 Ayun-,.. 	
Antonia. 	 donio Padilla, que ocupa actcalmente el abren la alteración.

uniento. 	
. Juzgado de instrucción, y aprobar el arrenTomás Aguilera Decline, de Antonio y

promisarios durante el año actual y que Secretaría en el papel correspOndiente

se publique en el BOZETIN OFICIAL.
acomparesdas de los títulos de`propiedad

Saaain, natural dele- cartas de pagdaien que acrediten tenerRescindir en 30 de Junio próximo el pegado los.derepleas Reales á la Hacienda

Pefiarroya 8 de Abril de 1917.—E1

En virtud de renuncia presentada por Angela, 	
_ 	 darniento, pare el mismo fin, desala' que -• Alcalde, Francisco Sanchez.—E1 Secre-. 	 1 	 .	 i 	 •

'

TRRECAMPO.—Nam. 1.485

ejedativ° dz,i Iza Cabreriza del reparto , tonba y María Vicenta. 	 Don José Campos Sanchez, Alcalee cons-

ti

S 	
iiirio, Pedro A. Soriano.

• Antonio José V. il !én lesque, por la renta 	

öTr_

	

de 5 47 4 50 p esetas esas- 	 a
Ju an Pacheco Trujillo, de Franc is co y	 titucionai de esta villa.e consumos, se aauerda edmitirsela 3 	 la consignaciónr 1 	

annel de 600 pesetas,y 	 que se recrezca

en Antonio Villarreal Agudo de Agen- Juan María • Expósito Rodrigisez, de An- posee   en la calle Francisco alto don
.

k 	 Agustín Vicente Bueno Campos, de 	 ! lo establecido en el Real decreto de 20, 	 ,

Eu tat est. 	 ae ,evantó la sesióre. 	 i Antonlo y Damiana. 	 I 	 Aceptar la reaci ión del contrato de la de Febrero de 1906, durante todo el mes

1 i 	 ; 	 ra
etabrar pari este earge á clon Dionisio Juana. 	 }lago sabes,: que de conformidad. on
llazquez Fernandez. . 	 1 tente leasta ia a e 600 a ntedicha.

Iza, que, ocupa la oficina telegrefice, propia% de la fecha sta aresensadas en la Secre.
Sesi 	 i

ónetraedineeta djel
I ,taftt 25

ría
ala 	 fdan Conzalez Moreno, de Juan y

'e e. • 	 ..
araend„ eeeee 	 tari* de este Ayuntamiento por los pro-

1 	 ,de don Rafael Salto y
Iquiclenciasdel reemplazo Juan Antonio Ruiz Pacheco, de Manuel

Presidencia el. Alcalde don Manuel 11 y Mida.

aparicio. 	 José García Jirnenez, de Manuel y An-•
Abierta la sesión se aproeba la, ante- tonia.

S

. 	 -día en que se traslade dicha oficina la de pie.ario 	 es e 	 mino municipalatle
; ¡aciones juradas de la eltereción que ha-don Francisco P. Sanchez, sita en t'a 01- i yan ten ido en an r i citlezz, a fin de que

ile Alfonso Castro, en 547'50 pesetas 1-sirvan de base para la formación de los
anuales, y que se recrezca hasta esta su- apéndices de rústica y urbana para' . el

) ma la de 456'25 consignadas para la an- afia' Próximo venidero de 1918, advir«
tenor. tiéudoles que mencionadas relaciones

Sor, An

c.. 	 dar y declare so
Sacli6 cuenta que tenía por objeto pa-

tonio Osuna Ropero, de Francisco

'a i iifi , , soldados e )09 y María Antonia.

unos dej actual reemplaze pendientea
ie fallo, cuyos mozos tueruallarnadni y
regentitron los documento: de aquellos

3tç. 	 Ianajar 3 de Abril de 1917. —El Al.
Dorotee Pérez.—P. S. Me El Se.

creterio, Cristobal Orca:diez.

vendrán acompañadas de los documentosQue la parcela en que Juan Manuel Ro-
acreditativos de haber satisfecho los De-

i driguez Ortega ha construido un pozo, 
f rechos reales á la Hacienda.

' siegan acuerdo de 18 de Febrero último, e 	 'Forrecampo 1.° de Abril de 1917—
iquede al servicio del pozo de referencia. José Campos.

Apura.
. rentan.
o San.

iiguien-

stas, ca.
n puesto,
Ayun-

o igual
fietas

echen-
,.

13175

función
capita-

or des.
ce.

Mirlos

65 pe-

;01 es

-. levan-

t
)rar se-
ción de

ieclars.

ess
lennel

gi ante-

2Rt 105

iliones
erecta
consta
ite de

anuel

e.I acta

la cu-
s»,
tes de

Na-
Obre-
meros
sorteo
a recer

era su

adico,
s .prh-
Zn.
el ar-
dist.

mes
eches
Man-
a» de

! que
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-SOLETIZZ OFIGAL DE tlieROVPC/A DE CORDOBA

:• t.: , • 3 1.444sr 	 •

	ara

.
Depositarig,:.

' dacen
e:UN 841:333Zuge :Perimunar

CUENTA del primer trimestre del año de 1917; que rinde e1 Depositario que 	 - 	 n ::.
a--inscribe de las operaciones de ingresos y pagor verificados en la Caja de au cargos 	

cretaria, Purificación Izquierdo.—v.• le:

fi. saber:r:

•e?., 13—.Cfel PrimeiArlmestre de 1917 Núm. 1.456

•del próximo eles de junlb; qtre • 'deas anti•
cipación te fijaran en el tabl6a de edic-
toa.

Le que de orden de la sonora Directora
y con sn visto bueno, se menda para
conocimiento de laa interesadas.

.1 r Córdoba 2 de Abril de 1917.—La Se-

47/ondos %lee »1 el,

(Provincia de Córdoba)

5 ;.1 	 La Directora, Estervina Magarirto.
4

Núm. 1.450
-Enseñanza oficial.—Curso de 1916 4 1917

Las aspirantes, al empezar Pa! eotudios
en el curso de 1917 ä 1918 como alum-
nas oficiales, /solicitaran el,ex naen de in-
greso (en cualquiera de los días lectivos
de Mayo, por medio de instancia ä la se-
ñora Directora, acompañando su cédula
personal, certificación de nacimiento del
Registro civil, legalizada, certificación de
vanidad y VISCCI8118 6 revacanaci6n 	 lice.n-

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en sis día se unirán ä la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Belalcizar ä 31 de Marzo de 1917.—El Depositario, Andrés Amor.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conforme con los asientos de
1ess libros que estan á nuestro cargo.

En Belalcázaiä 31 de Marzo de 1917.—E1 Regidor Interventor, José Madera,—
El Secretario, José Murillo.—V.° B.*: El Alcalde,14anuel Aparicio.

ES6ISLA

„Exiatencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

1 Fg/• ue,
CARGO 	

Data por pago. verificados en igual trimestre 	

92 ` ten..

)rir! ,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta_coenta

Cargos 	

PAGOS
1 Gas . 011 del Aynntamiento 	
2 Pulida de Seguridad. 	
3 l'Aida urban- y rural 	
4 Instrucción pdblica 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7,Correccien p5alive 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras da nueva construcción... 	
1.1„ Imprevistos
12 Resultar.. 	

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
6 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
• Recursos legales para cobrir el dé-,-

ficit 	
10 Reintegros 	

?',aea eq al t). 	 Primera parte.—Cuenta

NORMAL DE MAMAS cis de sus padrea 6 tutores, debiendo te

DE CORDOBA. 	

-
ner catorce años cornpdclos al solicitar.

INGRESOS

Data 	

Segunda parte.—Caenta por conceptos.

Al recoger la papeleta de eximen abo-

setas en papel de pagos al Eatado y dos
timbres móviles.

Versará el examen sobre las materias
que abraza la Enseñanza primaria ,supe-
rior, constando de t:es ejercicios; ennes7.
crito, otro oral y el práctico, siendo . la
calificación una como resultado de los i
tres. 	 3

le_.ste exámerr-teardreingsreparalas que

er:

Saldo
del trimestre an-

tedor por
operaciones
realizadas.

_

Operaciones
• 	 realizadas

en este trimestre

TOTAL
de las operacio-

nea hasta
este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

) a

• •
a d 6.533 10 6.533 10
,
a
,
a

,
a
,
a

a
,
a
a

413 71 2.617 44 3.051 15

s

413 71 -

,
,

9.150 64

a
a

9.564 25

, 1.044
653

18
96

1.044
653

18
96

a 792 66 ' 	 792 66
a a a

,
,

,

a

40
59

a

88

75

50

40
59

.
88

75

50
a 2.625 63 2.625 63
a a
. 576 75 576 75
, 1.899 79 1.899 79

a 7.781 22 7.781 22

oirán por derechos del mismo 2'50 pe-

" "

k lee

. •
7.78122

JUZGADOS 

Pesetaz. 	 CORDOBA..ee-N. i.497.

er 413 71 	
Cédula de mroplanamientol;nti.

" 9.130" 54 ! 	 En virtud de providencia 4. esta. fe-
	 i che, dictada por el factor Jaez - de prime-

9.564 25 ya instancia de eata . Capital; 'Malón autos
I juicio declarativo de mayor ~rala ä

instancia del Procurador de este Colegio

1.783 03 don Mateo Marqoez, en nombre de don
Diego Serrano Rodrigoez. contra dona

; María Jimenez Ramirez y doña Juana de
Angulo, sus herederos, sucesores 6 can-
inahabientes y los patronos representantes
6 persoaan que tengan derecho a las hi-
potecas, censos y gravámenes constitui-
dos á favor del vinculo de doña Catalina
Valdelomar, capellanías de dofia Leonor
de Castro, doña Catalina Valdelornar
doña Marta Zerzona, de los extinguidos
conventos de dominicas de los Santos
Mártires y de la Victoria, de esta ciu-
dad, de la Iglesia Parroquia! Mayor de la
misma y sus fábrica., Hospital Mayor de
San Sebastián, Colegio de los Infantes y
de una memoria de misas cuya cuantía y
fundador se ignoran, sobre las _finca.,
huertas de Iznajar, Cebollera, Naranjue-
los, y Grande 6 do los Castro., ä fin de
que en et término de cinco días, conta-
dos desde la inserción de la presente en
el BoLYTIN OFICIAL de esta provincia,
comparezcan en /os autos, persoaändose
en forma, apercibidos de que Si no com-
parecen serán declarados rebelde. y se
dará por contestada la demanda.

Y. para que les sirva de emplazamien-
to, pongo la presente en Córdoba * tres
de Abril de mil novecientos diez y sie-
te.—E1 Secretario, Licenciado Pedro Fer-
nandez Pintado.

Núm. 1.493
Don Salvador Marquez Urbano, Juez de

instrucción interino de esta capital.
En virtud de orden de esta Audiencia

provincial, se cita por el presente ä Juan
Gutierrez Moreno, para que dentro del
término de diez día ' comparezca ante
dicha Audiencia, con el fin de notificarle
el auto de suspensión de condena dicta-
do en causa seguida contra el mismo, pre-
viniéndole que si no comparece le parara
el perjuicio ä que haya lugar.

Dado en Córdoba 1 tres de Abril de
mil novecientos . diez y siete.—Salvador
Marquez.—El Secretario, Teodomiro Fer
nantiez.

Núm. 1.495
En virtud del presente se hace saber

al procesado en causa por harto, José
Velazquez Martín, vecino de Morón,
los padrea de éste, que la Audiencia de
esta capital, al dictar,sentencie en dicha
cansa, 106 declarado. absuelto y acordó
que sus referidos padres cuiden de au vi.
gflaecia y educa ión, previniéndwea que
si no lo hacen les paratá el perjuicio (Die
pr ceda.

Dado en Cordob. a dos de Abril de
rni 	 • 	 'a.nOveciintos diez y siete.—Salvador

POSADAS.—Nfrati.1.44_
Ds. Manuel Heredia' Trevijity jaez al*

lostr a c.ci8 a de nata, 'lita gr, ,ou, porthli.
,-, Por t'alud 4e la presente requisitoria.,
ruego yoencargo 1 toda clase de auterida-
des,,tanto civilen como , militares y poli.
cía Judicial,, la busca . y rescate de la
caballeriaelque:al finallee reseña, hurtada
el día dos de Febreroi filtimo, del t4rrai.
dende Almodóvar, sieffhp, ä Juan Loren.
te Barrientoa,:de n'elle vecinos, y Caip
de ser habida sea puesta 1 disposición de
este juzgado, coa aun tenedores ilegiti-
mea, 	 ,....yr..

Pues as1 le tengo acordado en-semario•
loe instruyo, con tel motivo.

Dada en 1Posadae. A siete de Abril de
de mil novecientos cifi'z y siete.---Manuel
Heredia Trevilla.—E1 Secretario, Lieen.
ciado Joaquín Iglesia.

SeXas
Un mulo, quince anos, alzada 1'36 me.

tros, castaño oscuro, pelos blancoticol-
Hilares y nacimiento cola y la marciana!.
ga izquierda de c El Fénix Agrícola‘

A GUILARa--Sam. 1.482. 	 , 	 ›.;›
Don'Agustín Roisieió Fumtegueraa, Juez

de instrucción db kate partido.
Por virtud derPresente, requiero i

todas las autoridades de la naCi6n, para
que practiqnen diiigenCias ' en la busca y
0;énpación de lit'ballería que al final se
expresa, propia de Çarmen Caballero Po-
lido, vecina de esta población y extra-
viada la noche del veinte y tres al veinte.
y cuatro de Marzo último, de terrenos
del cortijo la Vereda, ' en este término;
poniéndola caso de ser habida i mi dis-
posición, juntameate con la persona ea
cayo poder se encuentre, si noncredita
so legitima adquisición.

Pues así lo tengo acordado en el suma.
rio que instruyo por ta/ hecho con el
número cuarenta i dos del año actual.

Dado en Aguilar de la Frontera i siete
de Abril de mil novecientos 'diez y siete.
—Agustín Romero.—El Secretario, Ti-
mateo Sánchez.

Serias de la caballería
Un burro entero, de ocho años, alzada

1 1'39 metros, rucio oscuro, lunares blan-
cos en los costiilatea y el hierro de la So-

1..
ciedad <EI Fénix Agrícola», V. núm. 6,
en la nalga izquierda.

Admiuisuacion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
--

materia criminal
•Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por loe J..es
ces 6 Tribunales respectivos ä las p.1-
tones que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que ve les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y68

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.490
RODRIGUEZ SERRANO, . Jean An

tonio, hijo de Juan ý Francisca, natural
de Almería, de estado soltero, profesión
perfumista ambulante, de veirtiaeis años,
de ignorado . piiidero domiciliado tial-
inamente en .:Graiírja de Torrehermosa;
procesado Prh• el d eíito 'cle hurto; compa-
recerá en término "de diez días, an te el
Juzgado- dé- instrucción de Pozoblanco.
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